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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los 8res. Alcaldes y Secré
tenos reciban los números del BOLETÍN 
qae correspondan al distrito, dispondrán 
que se lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde penunnecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
mente, para su encuadernacidn, que debe-
iá verificarbe csda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, i cuatro pe-
«etas cincuenta (¿mimos el trimestre, ocho pesetna al semeslre y quince 
pesetas «1 año, a los particulares, pagadas al «olicitar la sustripciún. Lo* 
pagos de fuera de la capitel ee harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose etílo (¡ellos en las suscripciones de trimestre, y úmcuxnente por la 
bmtttém de peefia que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con súmenlo proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los número*- de ebtt- BOLETÍN de fecha ÜO y ¡íü de Diciembre de iiH&. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
£ limeros sueitoe, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, te ineertarán oíi-
cialmente, a&tmiemo cualquier nnuncio concerniente ni 
servicio nacional que dimane de ]»£ mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por csda línea de inedreton. 

Los anuncios á que hace referanL*ia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905. en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de £0de No
viembre de dicho año, y cu\a circular lia sido publi
cada en tos bOLKTiNES OFICIALKS tle 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tanfu que eu 
mencionados BOLBTINKS se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso X l l l 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 

De igual benefiel* disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Chutl» tlel £ a S i 3c Noviembre de 1914 ) 

Gobierno civil de l a provincia 
CIRCULAR 

Llamo la atención d todos los A l 
caldes de esta provincia sobre la 
circular de la Dirección "er.eral de la 
Deuda y Ciases pasivas que se in
serta á continuación en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, de cuyo recibo se 
servirán darme el oportuno aviso, asi 
como de haber quedado enterados 
de su contexto. 

León 24 de Noviembre de 1914. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 
• • 

Direcc ión general 4e IB D « n -
da y Clase» paniia* 

Habiendo llegado á conocimiento 
de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas que por varias 
llamadas Agencias de Negocios se 
hacen i los Municipios y otras en
tidades peticiones de poderes y con
tratos para gestionar, mediante re
tribución, e! abano de las cantidades 
que se les dice tener pendientes de 
emi sión en la misma, cree de su de
ber hacer público, á fin de que lle
gue á noticia de todos los Ayunta
mientos y entidades interesadas en 
el particular, que si en ningún caso 
habría de ser eficaz la gestión de 
apoderados pare apresurar la reso

lución de estos asuntos, menos cabe ; 
que lo pretendan ellos hacer creer \ 
asi en los momentos presentes, en i 
que, careciendo de consignación en J 
el Presupuesto crédito alguno á tal 
objeto, se halla en suspenso la tra
mitación de expedientes relaciona
dos con la emisión de las corres
pondientes inscripciones. 

Ya en el mes de Agosto de 1907, 
y con Idéntico motivo, pero en muy 
distintas circunstancias que las ac
tuales, puesto que entonces existía 
en los Presupuestos la necesaria 
consignación, y, en su consecuencia, 
se hadan á favor de las citadas Cor
poraciones civiles las emisiones co
rrespondientes, se publicó en la Ga
ceta del dia 2 del propio mes y año 
una circular, en la que se prevenía ¿ 
las entidades interesadas que la emi
sión de inscripciones se hada con 
toda regularidad, y se advirtió d los 
Ayuntamientos de la absoluta Inefi
cacia de las ofertas para activar la 
emisión de las inscripciones á que 
tuvieran derecho, haciéndoles saber 
el orden i que se sujetaban. Y con
viene advertir y puntualizar al pre
sente que los mismos procedimientos 
se seguirán (puesto que respecto de 
ellos las disposiciones legales perse
veran) cuando las Cortes del Reino 
estimen pertinente consignar crédito 
al efecto en los Presupuestos; de 
modo que si cuando este momento 
llegue, será, como antes. Inútil toda 
gestión de Agentes ó Intermedia
rios, en la actualidad no tan sólo es 
ineficaz sino perniciosa, 

j Reitera esta Dirección que respec-
< to á las noticias que necesiten cono- 3 
j cerlos pueblos para su buena admi- i 
\ nistraclónen loque se refiere d í a 
; emisión de inscripciones, la misma 
¡ seguirá proporcionándolas á los A l -
\ caldes directamente, con el especial 

cuidado y actividad que h i venido 
haciéndolo hasta ahora. 

Madrid 4 de Noviembre de 1914. 

E l Director general, Federico C . 
Bas. 
¡Gaceta del día 10 de Noviembre de 101!.) 

DON MANUEL MIRALLES SALABERT, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Qje presentada en 

este Gobierno una instancia por don 
Germán Valcarce Alvarez, vecino 
de Santa María de Ordás, solicitan
do, como dueño de los derechos de 
un aprovechamiento de aguas que 
existia en el canal del «mollnocatdo», 
próximo á Azadón, y que tiene su 
origen en el rio Órblgo, en el sitio 
denominado «La Padón», autoriza
ción para reconstruir dicho aprove
chamiento, en el que se obtiene un 
salto de 2,80 metros y 787 litros de 
agua por segundo, que serían desti
nados á la producción de energía 
eléctrica y usos Industriales, he acor
dado señalar un plazo de treinta días 
para la admisión de reclamaciones; 
advirtlendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura deObras 
públicas de esta provincia. 

León 19 de Noviembre de 1914. 
M. Miralles Salabert. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
En vista de las distintas reclama

ciones de expedlentes.hectns por el 
| Tribunal Supremo á consecuencia 
I de recursos contenciosos interpues 
l tos por Juntas provinciales de Be

neficencia contra Ríales órdenes 
\ de este Ministerio en el ejercicio 

del Protectorado sobre la benefi-
' cencía particular: . 
! Considirando q le, según el Real 
. decreto vigente de 14 de M v z o de 
. 1899, q'je aprobó la Instrucción de 

Beneficencia, tal como concreta

mente especifica el art. 11 de aque
lla disposición, corresponde al Go
bierno el protectorado de todas las 
instituciones de beneficencia par
ticular, ejerciéndose por el Ministro 
de la Gobernación por si, por medio 
dé la Dirección general correspon
diente y por medio de los Goberna
dores civiles de provincia, sin que las 
Juntas provinciales y administrado
res tengan otro carácter que el de 
auxiliares del protectorado, con fun
ciones que no pueden ser otra cosa 
que delegaciones transitorias ó per
manentes, según los casos, ya que 
el criterio opuesto habría de signifi
car una autonomía con atribucio
nes propias, que de ninguna mane
ra pueden compaginarse con la sub
sistencia del referido art. II: 

Considerando que el art. 7.° de la 
Instrucción, al determinar las facul
tades que competen al Ministro, es
tablece, en el número 9.°, la de con
fiar á las Juntas provinciales ios pa
tronatos de las instituciones de be
neficencia que se hallen vacantes 
por alguno de les conceptos que en 
aquélla se indican, con cuya expre
sión de confiar se rntifica de modo 
terminante la cualidad de delegadas 
que dichas Juntas ti¿i'.en, como no 
podía ser de otro moi j , porque sn 
ningún momento ha sido coartada 
la facultad del Ministro para habili
tar los medios de proveer é la pro
tección de aquellas instituciones be
néfica» da la manera más acomoda
da á los propósitos d i l fundador y 
más semejante al prcesdimianto por 
él previsto, Sígiin mis claramente 
todaufa se desprenda de la regia 2." 
del referido art. 7.°, dentro cual, las 
facultades de crenr, agregv y se
gregar fundaciones, !a de modificar
las y la de suplir por medio de 
acuerdos y nombramientos las omi
siones de los fundadores, no supone 
independencia alguna en las Juntas 
de beneficencia, que desempeñarán 



las funciones cuando se las confíe el 
Ministro, y no en otro caso: 

Considerando que el ejercicio de 
la función delegada que confia el 
Ministro de la Gobernación á cual
quier organismo dependiente de su 
Autoridad, ha de entenderse siem
pre con les limitaciones que tenga 
á bien señalar, sin que, en buena 
doctrina, pueda suponerse nunca 
mayor celo ni msj x disposición pa
ra los fines benéficos, en ningún 
organismo subalterno, que en aquel 
en que radica la facultad del Protec
torado, por lo cual las Juntas vienen 
obligadas, en todo caso, á solicitar 
licencia para entablar acciones ante 
los Tribunales de Justicia: 

Considerando que nada obsta la 
doctrina expuesta al derecho que los 
patronos tengan por sf á defender 
en todo caso el derecho al cumpli
miento estricto de la voluntad del 
fundador, cuando las Instituciones 
funcionen con arreglo á lo previsto 
en el documento ó acto fundacio
nal, y que, en este concepto, las 
mismas Juntas de beneficencia, 
cuando tuvieren el caráctir da pa
tronos, estarán asistidas de Igual 
derecho, paro nunca cuanio des
empeñen ese patronato en casos 
de vacante, de administración Inte
rina y de sustitución ó modificación 
de fines benéficas, por cuanto esa 
intervención de la Junta supone ne
cesariamente el incumplimiento de 
la iey fundacional, & que pone re
medio el Protectorado, ó á la Impo
sibilidad de cumplirla, que obliga á 
establecer sustituciones y modifica
ciones, y en tales casos, si el Pro
tectorado es quien provee á ese re
medio, ó quien decreta esa sustitu
ción, mal puede fundar su derecho 
la Junta de Beneficencia, en analo
gía con los pairónos á que antes 
nos hemos referido y desligarse de 
la sumisión absoluta respecto del 
organismo que ordena la modifica
ción, la suspensión ó el remedio: 

Considerando que la parte dispo
sitiva de ia K¿s\ orden de 13 de Ma
yo de 1891, establece claramente la 
distinción' entre el caso da las Jun
tas provinciales que gestionan como 
patronos y el de las propias (untas, 
cuando actúen por función delegada, 
sujetas siempre á la limitación de 
atribuciones, según se ha dicho, y 
que además en los precedentes de 
aquella misma Real orden se advier
te que, cuando con Vista del caso 
particular se informaba, ya era de 
opinión el Consejo de Estado que 
no podía recurrirse en vía conten
ciosa contra las Reales órdenes del 
Ministerio de la Gobernación, y en 
ningún razonamiento dijo que para 
recurrir de las otras Reales órdenes 
se excluyera la necesidad de autori
zación que subsiste, como requisito 
indispensable, en la vigente Instruc
ción de Beneficencia, aprobada por 

Real decreto de fecha posterior á la 
de la Real orden, cuya interpreta
ción y subsistencia ha podido indu
cir é error; 

S. M . el Rey (Q. O. G.), i pro
puesta del Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien re
solver: 

1 .a Que las Juntas de Beneficen
cia, en todo caso, y cualquiera que 
sea el carácter con que actúen, han 
de pedir la oportuna autorización 
para recurrir en vía contenciosa. 

2 ° Que las referidas Juntas, 
cuando tengtn bienes de la benefi
cencia particular en administración 
interina, suplan Vacantes de patro
nos ó tengan confiada alguna ges
tión del Protectorado, transitoria ó 
definitivamente, por razón de susti
tuciones ó modificaciones defines 
benéficos, se tendrán por auxiliares 
ó delegadas del Ministro de la Go
bernación y habrán de ajustarse es
trictamente á las disposiciones que 
éste dicte, sin que contra ellas pue
dan recurrir ante el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo. 

De Real orden lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y efectos.«-Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de I914.=-Sífrt-
chez Guerra. 
Sr. Director general de Administra-

j ción. 
- (Gacsta del día 17 de Noviembre de 19U.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección 3.*—Negociado 8.' 
Debiendo precederse á la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica, en carruaje cuatro ruedas ó 
automóvil, entre las oficinas del Ra
mo de Clstierna y Rlafio, por térmi
no de cuatro años, bajo el tipo má
ximo de 1.996 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta Principal y 
Estafeta de RIafto.con arrego á pre
ceptuado en capitulo I del título 11 
del Reglamento para régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte que se admitirán las prepo
siciones extendidas en papel timbra
do de 11.a clase que se presenten 
en las oficinas citadas, previo cum
plimiento dé lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 
26 de Diciembre próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en esta Princi
pal el día 51 del mismo, á las once 
horas. 

León 17 de Noviembre de 1914.=. 
El Administrador principal, A . Calvo 

Modelo de proposición 
Don F de T natural de...., 

vecino de , se obliga á desempe
ñar la conducción del correo diario 
desde la oficina del Ramo de Cls
tierna á la de Riaño.y viceversa, por 
el precio de (en letra) pesetas 
anuales, con arreg'o á las condicio

nes contenidas en el pliego aproba
do por ei Gobierno. 

Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño por separado la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en la fianza de 400 pese
tas y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del Interesado.) 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA D E L E O N 

RELACIÓN de aspirantes á Camineros-Capataces, propuesta por el Tribu
nal de exámenes de la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, por 
orden alfabético: 

Alvarez Carrera (Antonio) — 
Aller Martínez (Lucio) 
Calvo Rubial (Manuel) 
Cañón Clg iles (Jacinto) . . . 
Cea Blanco (Juan Francisco).. 
González Garda (Martín) 
González Prieto (Pascual) . . 
Gutiérrez Román (Santiago).. 
Martínez García (José) 
Rio Martínez (Isidro del) 

SERVICIO A QDE ESTAN AFECTOS 

Carretera!} 

León á Collanzo 
Adanero á Giión 
Ponferrada á La Espina 
Adanero á Gljón 
Madrid á La Coruña 
Clstierna á Palanquín o s . . . 
La Vecllla á Collanzo 
Adanero á Gijón 
Madrid á La Coruña 
Idem Idem . . . 

Kilómetros 

29 á 32 
317 á 320 
21 á 24 

309 á 312 
570 i 373 

Ü7 á 51 
I á 4 

395 y 326 
574 á 577 
318 4 321 

León 18 de Noviembre de 19t4.=EI Presidente, Luis González.=>EI 
Vocal, Z . Martín Gil .—El Vocal-Secretario, Jerónimo López Negreta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bierzo 

Confecionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondiente á los años 1911, 1912 
y 1913, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal por es
pacio de quince días, para que los 
interesados formulen cuantas recla
maciones crean pertinentes. 

Con el mismo fin quedan expues
tos al público por término de ocho 
días, los repartimientos de rústica y 
pecuaria, padrón de edificios y sola
res, matrícula Industrial y padrón de 
cédulas personales, para el año de 
1915. 

Priaranza 15"de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, Francisco Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Pedrosa del Rey 

Terminado el reparto vecinal de 
consumos para el próximo año de 
1915, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de diez días. Los contribuyen
tes en él comprendidos podrán hacer 
dentro de este plazos las reclama
ciones que á su derecha serán per
tinentes; pasado el cual no serán 
atendidas. 

Pedrosa del Rey 17 de Noviem
bre de 1914.=EI Alcalde, Antonio 
LuisdeValbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

El repartimiento de la contribu

ción territorial, la lista-padrón de 
edificios y solares y la matrícula de 
industrial de este Municipio, corres-
pon iientes al año próximo de 1915, 
se hallan terminados y quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho días 
los dos primeros, y por diez la ma
trícula, contados desde el siguiente 
al en que este anuncio se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL, al objeto de 
que los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan hacer las recla
maciones que estimen procedentes. 

Villaquejida 16 de Njvlcmbre de 
1914.=EI Alcalde, Lázaro Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

Formados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, las listas de ur
bana y la matrícula Industrial, para el 
año de 1915, quedan expuestos al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de ocho y diez dias, 
respectivamente, para oir reclama
ciones. 

La Pola de Gordón 16 de Noviem
bre de 1914.=EI Alcalde, Manuel 
Abastas. 

Alcaldía constitucional de 
Gasendos de los Oteros 

Confeccionados los repartos por 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y solares y matrícula de Indus
trial para el año de 1915, quedan ex
puestos al público por término de 
ocho y quince días, respectivamen
te, en la Secretaría de este Ayunta, 
miento para oir redamaciones. 

Guien dos de los Oteros 16 de 



Noviembre de 19I4.=EI Alcalde, 
José Pastrana. 

Alcaidía constitucional de I 
Cebanico ¡ 

Formado el reparto de consumos 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1915, se halla expuesto al públi
co en la Secretarla del mismo por 
término de ocho días, para oír re
clamaciones; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Cebanico 16 de Noviembre de 
1914. =EI Alcalde, Eduardo Dfez. , 

Alcaldía constitucional de | 
Vegacervera ¡ 

Por tiempo reglamentarlo,para oír 
'reclamaciones,.en la Secretaría del 
Ayuntamiento se hallan coiifecclo-
nados y de manifiesto para cuantos 
interesados deseen examinarlos, e! 
reparto de contribución territorial, 
urbana y padrón de matricula indus
trial, formados para el año de 19!5. 

Vegacervera 15 de Noviembre de 
1914 =EI Alcalde, P. O.: El Secre
tarlo, Claudio Garcfa. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

El repartimiento de la contribu
ción territorial, la lista-padrón de 
-edificios y solares y la matricula de 
industriales de este Municipio, co-
.rresrondientes al año próximo de 
1915, se hallan terminados y quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
y diez días, respectivamente, á fin 
de que pujdan ser examinados y ha
cer reclamaciones los que se crean 
agraviados, dentro de dicho plazo. 

Cimanes de la Vegi 16 de No
viembre de 1914.=EI Alcalde, Ger
mán Cadenas. 

1914.=EI Alcalde, Constanttino A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Terminados los repartimientos de 

la contribución territorial por rústica 
y pecuaria, las listas de edificios y 
solares y la matricula de subsidio in -
dustrlal y comercio, ds este Ayun
tamiento, para el próximo año de 
1915, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal del mismo por 
el término de ocho y disz días, res
pectivamente, para que los contrib u-
yentes puedan examinarlos durante 
el expresado término, y producir las 
reclamaciones que á su derecho con
duzcan. 

San Cristóbal de la Polantera 19 
de Noviembre de 1914. =»EI Alcalde, 
Celestino Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Mllafer 

Formados los repartimientos de la 
riqueza rústica, pecuaria, asi como 
también el correspondiente á la r i 
queza urbana, que han de regir en el 
próximo aflo de 1915, quedan los re
feridos repartos por término de diez 
días á disposición de los contribu
yentes, para que presenten en la Se
cretaria del Ayuntamiento las recla
maciones que estimen oportunas. 

Villafer 18 de Noviembre de 1914. 
El Alcalde, Dionisio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, para que los interesados en él 
comprendidos puedan examinarle y 
hacerlas reclamaciones que crean 
justas, el repartimiento vecinal del 
cupo de consumos de este Ayunta
miento para el año de 1915. 

Renedo de Valdetuejar 17 de No
viembre de 1914.—El Alcalde, Joa
quín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial rústica y 
pecuaria, las listas cobratorlas de 
edificios y solares, y la matricula in
dustrial, parael aflo de 1915, sehallan 
de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por el tiempo regla
mentario para oír reclamaciones. 

Soto y Amio 15 de Noviembre de 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqaemada 

Habiendo desaparecido de este 
Municipio el Médico titular D. José 
Arroyo, é Ignorándose su actual pa
radero, se le notifica por msdio del 
presente anuncio para hacerle saber 
el acuerdo de la Corporación, de fe
cha 5 del actual, por el que se le 
concedieron ocho días de plazo para 
que fije su residencia dentro del 
Municipio, como dispone la Ley. 

Vegaquemada 24 de Noviembre 
de 1914.=Manue1 Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Villamev i de tas Manzanas 

Los repartimientos de la contribu
ción rústica y pecuaria, el padrón de 
edfflcos y solares y la matricula de 
subsidio, de este Ayuntamiento, con
feccionados para el próximo año de 
1915, se hallan expuestos al público 
en la Secretarla municipal por térmi
no de cinco, ocho y diez días, res
pectivamente, para oír redamacio
nes. 

Villanueva de las Manzanas 20 de 
Novlenbre de 19I4.**EI Alcalde, 
Andrés Blanco. 

tlmlentós de la contribución territo
rial rústica y urbana, para el aflo 
1915; durante cuyo plazo pueden ha
cerse cuantas reclamaciones se 
crean justas. 

Valle de Flnolledo 16 de Noviem
bre de 1914.=EI Alcalde, Lorenzo 
Alvarez. 

„*. 
Don Lorenzo Alvarez Rubio, Alcal

de constitucional de Valle de F i -
nolledo. 
Hago saber: Que habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sóbrelos artícu
los no comprendidos en la tarifa 1.a 
de consumos, y que expresa la que 
se Inserta á continuación, á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el aflo 
1915, así como también el solicitar 
del Sr. Gobernador civil la necesa
ria autorización para su cobro, que
dan expuestos al público tos acuer
dos de referencia en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábiles; durante el cual 
podrán presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes los obli
gados á satisfacerlos; advirtiéndo
se que, pasado dicho plazo, no será 
admitida ninguna de las que se pro
duzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio me
dio: 1 peseta.—Arbitrio: 25 cénti
mos de peseta. —Consumo calculado 
durante el aflo: 6.978,88 unidades.— 
Producto anual: 1.744,72 pesetas. 

Articulo: lefia de todas clases.— 
Unidad: 100 kilogramos.—Precio 
medio: 1 peseta.—Arbitrio: 25 cénti
mos de peseta.—Consumo calcula
do duranteel aflo: 6 978.88 unidades. 
Producto anual: 1.744,72 pesetas. 

Tolal: 5.489, 44 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2." de la Real orden-
circular de 5 de Agosto de 1878. 

Valle de Finolledo 16 de Noviem
bre de 1914.=EI Alcalde, Lorenzo 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Formado el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el año 
de 1915, queda expuesto al público 

j en la Secretaría de Ayuntamiento por 
; término de quince días, para oír re

clamaciones. 
Cacabelos 19 de Noviembre de 

1914.=EI Alcalde, José Jiménez. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
•. Valle de Finolledo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, los repar-

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción 
de este parttdo en causa sobre es
tafa á la Compaflfa del Ferrocarril 

del Norte, por viajar sin billete, con
tra José María Juan de Dios Faus
to López Alvarez, nntural de Ezca-
ray y vecino de Santo Domingo de 
la Calzada, se ota, llama y emplaza 
á dicho procesado, para que en et 
término de quinto día comparezca 
ante este Juzgado, ai objato de ser 
emplazado en mencionada causa; 
apercibido que si no lo Verifica, le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

León 17 de Noviembre de 1914.-1 
El Secretarlo, Germán Hernández. 

Mlguélez López (Mariano), domi
ciliado últimamente en Santa María 
de la Isla, comparecerá dentro del 
término de diez dias ante el Juzga
do de instrucción de La Bafleza, con 
objeto de enterarle del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, co
mo representante legal de su espo
sa Serafina Martínez y Martínez, en 
el sumario que se instruye por dicho 
Juzgado por suicidio de la misma,, 
ocurrido el día 4 del actual. 

La Bafleza 13 de Noviembre de 
1914.=EI Secretarlo judicial, Ane-
sio García. 

Edictos 
Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 

de primera instancia de Astorga. 
Hago saber: Que en este Juzgada 

se sigue juicio de quiebra del co
merciante D. Miguel Gusano de las 
Cuevas, mayor de edad, Viudo, de 
esta vecindad, promovido por el 
quebrado; habiéndose dictado el au
to que en su parte dispositiva dice: 

«S. S., por ante mí, dijo: que debe 
declarar y declara el estado formal 
de quiebra de D. Miguel Gusano de 
las Cuevas, fijando con la calidad 
de por ahora, y sin perjuicio de ter
cero, el 16 de Octubre último como 
fecha á que deben r;trotaerse los 
efectos de tal declaración Se nom
bra Comisarlo de la quiebra á don 
Saúl Togarro González, comercian
te, de esta Vecindad, á quien se co
municará inmediatamente su nom
bramiento por oficio. Se decreta el 
arresto del quebrado D. Miguel Gu
sano de las Cuevas,en su casa, si no 
diere en el acto fianza de cárcel se
gura, por la cantidad de 1.000 pese
tas, y en defecto de darla, en la pri
sión de este partido; expidiendo el 
correspondiente mandamiento al al
guacil de servicio. Precédase á la 
ocupación judicial de todas las per
tenencias del quebrado y de los l i 
bros, papeles y documentos de giro 
en la forma que determina el articu
lo 1.046 del Código de Comercio de 
1829. Se nombra Depositarlo ádon 
Joaquín García Nlstal, comerciante. 



de etta vecindad, á quien te notifi
caré «u nombramiento, citándote pa
ta qne Inmediatamente comparezca 
ante el Juzgado para prestar el debi
do juramento. 

Publfquese la quiebra por edictos 
que se ¿jarán en ¡as puertas de este 
Juzgado y lugar de costumbre de la 
localidad. Insertándose en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de iWadnJ, expidiéndose las 
correspondientes comunicaciones, y 
haciendo en ellas la prohibición y 
prevención que dispone el art. 1.057 
del Código repetido. Reténgase la 
correspendencia del quebrado, diri
giendo oficios al Administrador de 
Correos y Jefe de Telégrafos, para 
que la pongan á disposición de este 
Juzgado, siendo entregada al Comi
sario. Presente el Comisario, dentro 
del tercero dia.el estado que ordena 
el art. 1.742 de Ley procesal y 1.063 
del Código de Comercio. Fórmese la 
pieza segunda de administración de 
la quiebra con testimonio de este 
auto. Se decreta la acumulación d 
este juicio de quiebra de los ejecu
tivos pendientes en este Juzgado, 
promovidos contra D Miguel Gusa
no por D. Leovlgildo Fernández 
Rulz y Sra. ViudÉ de Panero, requi
riendo, respecto de éste, a) Secreta
rlo D.Juan Fernández Iglesias, con 
testimonio de lo necesario del pre
sente, para que lo entregue al Actua-
rio.yciteseá losejecutantes para que 
comperecan en este juicio á usar de 
su derecho; no ha lugar por ahora 
d la acumulación de los demás autos 
mientras no lo soliciten el Deposita
rlo ó los Síndicos. Tramítese en pie
za separada el incidente de pobreza, 
paralo que se expedirá testimonio 
del otro si correspondiente, proce
diendo sin perjuicio de él á la prác
tica sin exacción de derechos, por 
ahora, de IRS diligencias consiguien
tes d le declaración de quiebra. Lo 
acuerda y firtra elSr. D . Eduardo 
Sánchez Lineres, Juez de primera 
instancia del pertido, en Astorgad 
16 de Noviembre de 19I4.<«Doy fe: 
Eduerdo Sánchez.—Ante mi. L i 
cenciado Germán Serrano.» 

Se prohibe que nadie haga pagos 
ni entrega de efectos al quebrado, 
sino al Depositerlo nombrado, don 
Joaquín García N'.stal, bajo la pena 
de no queder descargado en virtud 
de dichos psgos, ni entrega de las 
obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la masa. 

Asimismo se previene á todas las 
personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado, que hagan 
manifestación de ellas al Comisa
rio D. Stúl Tagarro González, bajo 
de ser tenidos por ocultadores de 

bienes y cómplices en la quiebra. 
Dado en Astorga á 16 de Noviem

bre de 1914.=Doj> fe: Eduardo Sán
chez. = Ante mi, Lic. Germán Se
rrano. 

• \ 
Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 

de primera instancia de Astorga. 
Por el presente-sé cita á D. Pedro 

Gusano González, vecino de Astor
ga, cuyo domicilio actual se Ignora, 
para que como acreedor comparezca 
con el titulo justificativo de su cré
dito en ta primera junta de acreedo
res del quebrado D. Miguel Gusano 
de las Cuevas, mayor de edad, viu
do, y de esta vecindad, que se cele
brará en la sala-audiencia de este 
Jnzgado el día 9 de Diciembre pró
ximo, d las diez, para proceder al 
nombramiento de Síndicos. 

Dado en Astorga á 19de Noviem
bre de 1914—Eduardo Sánchez. = 
Ante mi, Lic. Germán Serrano. 

Don Manuel del Busto Martínez, 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza d Ramón Jiménez (a) Per- : 
nán, cuyas circunstancias se igno
ran, sabiéndose sólo que es gitano 
y su residencia habitual es BenaVi-
des, partido de Astorga, para que 
en el término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan 
en causa per hurto de caballerías. 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga á todas las autoridades y de
pendientes de la policía judicial, la 
busca y rescate de los semovientes 
que después se dirán, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á mi disposi
ción. 

Dado en Benavente á 17 de No
viembre de 1914.=Manuel del Bus-
t o . - P . S . M : El O. H . , José J i 
ménez. 

Semovientes 
Un pollino de 9 á 10 años, pelo 

negro acastañado, alzada regular, 
cola larga, orejas muy vivas y cuer
po sencillo. 

Una pcl ¡na, pelo cárdeno, ó sea 
blanco y negro, de unos 14 años, 
alzada 5 cuartas, muy andadora y 
faltosa del ojo derecho. 

(Eran propiedad de los Vecinos de 
Santa Marina del Rey, Antonio y 
Francisco Sánchez.) 

Don Marcelino Pjntigoso González, 
Juez municipal de Santa Cristina 
de Valmadrfgal. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Tomás López Blanco, ve
cino de Mstallana de Valmadrlgal, 
de la cantidad de trescientas noven
ta y ocho pesetas que le es en de
ber D. Félix Cueto Herrero, vecino 
de referido MataKana, se sacan á 

pública subasta, las fincas siguien
tes, en término de Matallana: 

Ptas. 

1 .a Una tierra, en dicho tér
mino, al camino de tos espinos, 
hace dieciocho áreasy setenta y 
ochocentláreas.que linda Orien-
te.otra de Tomás López; Medio
día, reguera del vállelo; Po
niente, D." Marta Bustamante; 
tasada en cuarenta pesetas.. . .40 

2 . a Otra tierra, en dicho tér
mino, al camino de ta Calzada; 
hace catorce áreas y ocho cen-
tláreas: linda Orlente, otra de 
Francisco Mencia; Mediodía, 
dicho camino; Norte, herederos 
de D. José Casado, Vecino que 
fué de Matadeón de los Oteros; 
en treinta pesetas 30 

3. a Otra tierra, á Valdeolle-
ros. hace cincuenta y seis áreas 
y treinta y seis centláreas-. 'Inda 
Orlente, camino real que llevan 
tos de Santa Cristina; Poniente, 
camino real; Norte, otra de 
Agustín Cisneros, vecino de 
Grajalejo; tasada en cien pese
tas 100 

4. " Otra «erra, en dicho tér
mino, camino de Fontantl, hace 
sesenta y una áreas y seis cen-
tláreas: linda Oriente, otra de 
Ceferino Rev i l l a ; Mediodía. 
Marcelino Lozano; Poniente, 
otra de Valeriano Pantlgoso; 
Norte, otra de Manuel Santa-
marta; tasada en seiscientas 
veinte pesetas.. . . . . 620 

E l remate tendrá lugar el día Vein
tisiete del actual, y hora de las diez 
de la meñana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado de Santa Cristina, 
y para tomar parte en la subasta, se 
ha de consignar previamente el diez 
por ciento de la tasación; no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. Las 
fincas se sacan á subasta sin suplir 
la falta de titules, por lo que el re
matante se ha de conformar con tes
timonio de adjudicación; pues así se 
halla acordado en providencia de 
hoy. 

Dado en Santa Cristina de Val-
madrigül á cuatro de Noviembre de 
mil novecientos catcrce.=EI Juez, 
Marcelino Paiiilgoso.=EI Secreta
rlo habilitado, Esteban Rodríguez. 

Ptas. 

Don Marcelino Pantlgoso González, 
Juez municipal de Santa Cristina 
de Valmadrlgal. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Tomás López Blanco, veci
no de Matallana de Valmadrlgal, de 
la cantidad de trescientas noventa y 
ocho pesetas, que le es en deber don 
Félix Cueto Herrero, vecino de la . 
misma villa, se sacan á pública su- 1 
basta tas fincas siguientes, en térmi
no de Matallana: > 

1.a Un» tierra, en dicho tér ¡ 
mino, donde llaman el «cueto 

délos rosales,» hace dieciocho 
áreas y setenta y ocho centi-
áreas: linda Orlente, herederos 
de D. Felipe Llamazares, veci
no que fué de León; Mediodía, 
otra de Pedro Nava; Poniente, 
otra de Patricio Caballero; Nor
te, otra de herederos de Fran
cisco Mendoza; en cien pese
tas loo 

2. a Otra tierra, donde lla
man «los redondos,» hace vein
titrés áreas y cuarenta y ocho 
centláreas: linda Oriente, otra 
de Florentina Nava; Mediodía, 
otra de Pedro Nava; Poniente, 
otra de D.a María Bustamante, 
vecina de León; Norte, otra de 
Manuel Gallego, vecino de San 
Pedro de los Oteros; valuada 
en noventa pesetas 90' 

3. a Otra tierra, al camino de 
San Román, hace catorce áreas 
y ocho centláreas: linda Orien
te, Juan Prieto; Mediodía, otra 
de Benito Cueto; Poniente, di
cho camino, y Norte, otra de 
Juan Antonio Santamaría; en 
setenta pesetas 70 

4. '1 Otra tierra, en dicho tér
mino, á la laguna Labay, hace 
sesenta y ocho áreas y dieci
ocho centláreas: linda Oriente, 
otra de Tomás López; Medio
día, otra de Eligió Prieto; Po
niente y Norte, quiñones de vi
lla; en ochenta y cinco pesetas. 85. 

5. a Otra tierra, á los Apilla-
res, hace veintiocho áreas y die
ciocho centláreas: linda Orlen-
te, otra de Polonia del Cueto; 
Mediodía, otra de Benito Cue
to; Poniente, se Ignora; Norte, 
otra de Ceferino González; va
luada en sesenta y cinco pese
tas 65; 

6. a Otra tierra, á los Voga-
les, hace Veintiocho áreas y die
ciocho centláreas: linda Orlen
te, camino de los Vogales; Me
diodía, otra de Pantaleón Santa-
marta; Poniente, otra de doña 
María Bustamante, vecina de 
León; Norte, se ignora; en cien 
pesetas 100 

El remate tendrá lugar el día vein
tisiete del actual, y hora délas diez, 
de la mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado de Santa Cristina, y 
para tomar parte en la subasta se 
ha de consignar previamente el diez 
por ciento de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceres partes de la tasación. 
Las fincas se sacan á subasta sin su
plir la falta de títulos, por lo que el 
rematante se ha de conformar con 
testimonio de adjudicación; pues asi 
se halla acordado en providencia de 
hoy. 

Dado en Santa Cristina de Val
madrlgal á cuatro de Noviembre de 
mil novecientos C8torc<;.=El Juez, 
Marcelino Pantigoso.—EI Secreta
rio habilitado, Esteban Rodríguez. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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